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1.  OBJETO 
 
1.1  Esta norma establece los requisitos mínimos de competencia laboral y los resultados esperados 
que debe cumplir el mesero polivalente. 
 
 

2.  ALCANCE 
 
2.1  Esta norma se aplica a hombres y mujeres que laboran como mesero polivalente en empresas de 
alimentos y bebidas, restauración, hospitalidad y otras similares. 
 
 

3.  DEFINICIONES 
 

3.1  Para los efectos de esta norma, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
3.1.1  Actitud. Disposición de ánimo manifestada exteriormente. 
 
3.1.2  Banquete. Servicio de comidas prestado por hoteles, restaurantes y otros similares que tengan 
infraestructura para ello, y que constituye una fuente de ingresos complementaria. Consiste en la 
preparación de comida para un gran número de comensales. 
 
3.1.3   Cliente especial. Todo cliente que puede necesitar de un trato diferenciado: cliente importante, 
cliente con necesidades especiales, cliente con discapacidad. 
 
3.1.4  Comanda. Documento en donde se registra el pedido del cliente.  
 
3.1.5  Competencia. Capacidad de desarrollar y aplicar conocimientos, habilidades y actitudes en el 
desempeño del trabajo en la solución de problemas para cumplir con los requisitos establecidos.  
 
3.1.6  Conocimiento. Noción, idea, información, es el saber. 
 
3.1.7  Función polivalente.Persona que posee un conocimiento básico de algunas funciones, sin ser 
especialista en alguna de ellas.  
 
3.1.8  Habilidad. Es la destreza de una persona para realizar una tarea, es el saber hacer. 
 
3.1.9  Hospitalidad. Industria que incluye todos los negocios relacionados a servicios hospitalarios: 
hoteles, hosterías, hostales, hospitales, clínicas, entre otros.  
 
3.1.10  Ocupación. Actividad diferenciada caracterizada por un conjunto articulado de funciones, 
tareas y operaciones, que constituyen las obligaciones atribuidas al trabajador, destinadas a la 
obtención de productos o prestación de servicios. 
 
3.1.11  Puesta a punto (mise en place). Expresión francesa usada para el conjunto de operaciones 
precisas para la puesta a punto de los elementos necesarios en la ejecución de un trabajo o servicio.  
 
3.1.12  Restauración. Actividades relacionadas con la producción y servicio de alimentos y bebidas. 
 
3.1.13  Resultados esperados. Conjunto mínimo de actividades que componen una ocupación laboral. 
 
3.1.14  Seguridad de los alimentos. Normas de seguridad y manipulación aplicadas a técnicas de 
producción de alimentos y bebidas. 
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3.1.15  Servicio a la francesa. Servicio que presta un mesero al cliente en la mesa. Consiste en el 
ofrecimiento de los alimentos  preparados en bandejas para que el cliente se sirva según su 
apetencia.  
 
3.1.16  Servicio a la inglesa. Servicio que presta un mesero al cliente en la mesa. Consiste en la 
distribución, por parte del mesero, de los alimentos servidos desde la cocina, en los platos situados en 
la mesa de los comensales.  
 
3.1.17  Vocabulario técnico. Conjunto de palabras de un idioma pertenecientes al uso de una actividad 
determinada. 
 
 

4.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
4.1  Descripción de la ocupación. El mesero polivalente se ocupa, principalmente, de recibir y 
acoger al cliente; servir alimentos y bebidas y cuidar del arreglo del punto de venta o servicio.  
 
 

5.  REQUISITOS 
 
5.1  Resultados esperados 
 
5.1.1  El mesero polivalente debe: 
 
5.1.1.1  Atender al cliente:  
 
a) Recibir, guiar y acomodar al cliente en la mesa o en un área de realización de evento, como 

almuerzo, cóctel o fiesta;  
b) asistir al cliente especial. 
 
5.1.1.2  Presentar el menú o carta:  
 
a) Esclarecer el contenido y disponibilidad del menú;  
b) recibir pedidos;  
c) anular pedidos;  
d) entregar las demandas en la barra o en la cocina. 
 
5.1.1.3  Servir al cliente: 
 
a) Atender pedidos y solicitudes simultáneas; 
b) servir bebidas, platillos, postres, café, refrigerios, canapés, bocaditos de dulce y de sal;  
c) aplicar técnicas de servicio avanzadas como son el servicio a la inglesa, a la francesa, entre otros. 
 
5.1.1.4  Actuar como nexo entre el cliente y las otras áreas del establecimiento: 
 
a) Levantar y retirar pedidos en la cocina, comedor, cafetería, lugar dónde se preparan alimentos 

ligeros o bar; 
b) reponer bandejas de bocaditos de dulce, sal, pan, mantequilla y bebidas en el área de apoyo a un 

evento, banquete y similar;  
c) resolver problemas;  
d) establecer prioridades. 
 
5.1.1.5  Finalizar la atención y recibir el pago:   
 
a) Solicitar la cuenta al cajero;  
b) presentar la cuenta al cliente;  
c) esclarecer o encaminar dudas para el supervisor;  
d) recoger pago y llevarlo a la caja. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 



 
       

       
NTE INEN 2 453   2008-12     

 

2009-585  -3- 

 
 

 
5.1.1.6  Cuidar de la seguridad de los alimentos:  
 
a) Aplicar los procedimientos de higiene y seguridad en la manipulación de alimentos y bebidas; 
b) aplicar los procedimientos de higiene en la limpieza de utensilios manipulados. 
 
5.1.1.7  Cuidar del arreglo del punto de venta: 
 
a) Limpiar, higienizar, arreglar y hacer la puesta a punto (mise en place) del punto de venta donde 

actúa;  
b) velar por la imagen del local de trabajo. 
 
5.1.1.8  Representar y vender: 
 
a) Informar sobre el punto de venta donde esté actuando;  
b) esclarecer dudas sobre reservación, precio, productos y servicios;  
c) apoyar al cliente en la toma de decisión. 
 
5.1.1.9  Operar equipos del salón y del punto de venta: 
 
a) Operar calentadores, máquina de café y de otras bebidas, comandas electrónicas, considerando 

procedimientos de seguridad. 
 
5.1.1.10  Asegurar la satisfacción del cliente: 
 
a) Aproximarse sin necesidad de ser llamado;  
b) recibir y atender solicitudes;  
c) reponer productos sin  que el cliente solicite;  
d) retirar utensilios que no estén en uso;  
e) limpiar mesa y muebles de servicio;  
f) constatar satisfacción sobre productos y servicios ofertados. 
 
5.1.1.11  Cuidar de la presentación personal: 
 
a) Cuidar de la higiene personal, uniforme y accesorios que influyen en  la apariencia. 
 
5.1.1.12  Apoyar al equipo: 
 
a) Alertar sobre solicitud de cliente de otra mesa; 
b) atender la mesa de otro mesero en la preparación de platos o bebidas;  
c) atender solicitudes bajo presión de tiempo. 
 
5.2  Competencia 
 
5.2.1  El mesero polivalente, para alcanzar los resultados esperados debe ser competente con base 
en los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes. 
 
5.2.1.1  Conocimientos:  
 
a) Tipos de servicio a la mesa y al cliente según puntos de venta; 
b) normas de etiqueta a la mesa y en el salón; 
c) preparación básica de alimentos y bebidas; 
d) técnicas para servir bebidas, licores, bajativos, digestivos y vino; 
e) procedimientos de emergencia; 
f) requisitos de higiene personal adecuados a la ocupación; 
g) NTE INEN 2 458; 
h) operación de los equipos de salón y  comedor, cafetería, lugar donde se preparan alimentos 

ligeros y procedimientos de seguridad; 
i) técnicas de comunicación en el servicio; 
j) técnicas de trabajo en equipo; 
k) técnicas de servicio. 
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5.2.1.2  Habilidades: 
 
a) Cálculo de las cuatro operaciones aritméticas; 
b) lectura y escritura para anotación de pedidos y llenado de formularios con caligrafía legible; 
c) comunicación oral clara y articulada, con empleo de gramática y vocabulario adecuados; 
d) trabajo en equipo; 
e) interpretación de lenguaje corporal, en particular, gestual; 
f) capacidad para transportar pequeños pesos y permanecer de pie o andando durante la jornada de 

trabajo; 
 
5.2.1.3  Actitudes: 
 
a) Detallista. Metódico, ordenado, preciso, le gusta tener cada cosa en su sitio. 
 
b) Confiable. Establece relaciones fácilmente, sabe cómo actuar y qué decir, hace que otros se 

sientan cómodos. 
 

c) Equilibrado emocionalmente. No transparenta emociones, reservado en sus sentimientos, controla 
explosiones temperamentales. 
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APÉNDICE Y  
(Informativo) 

 
Y.1 Otros resultados 

 
Y.1.1  Este apéndice tiene por objeto ejemplificar otros resultados aplicables en situaciones 
particulares de la ocupación de mesero polivalente. Estos resultados no son exigidos por esta norma. 
 
Y.1.2  Comunicarse en  otro idioma:  
 
a) Aplicar vocabulario técnico en idioma inglés. 
 
Y.1.3  Apoyar la gestión del negocio: 
 
a) Orientar a otros colaboradores;  
b) participar de la acción de implantación de programas de calidad;  
c) viabilizar la organización y conservación de las instalaciones del establecimiento; 
d) llenar matriz de control de los resultados o informes de trabajo;  
e) mantener a la administración informada sobre la satisfacción del cliente;  
f) sugerir solución para mejorar el desempeño; 
g) cooperar en la ambientación de nuevos colaboradores. 
 
Y.1.4  Vender servicio extra:  
 
a) Sugerir cuando fuere aplicable, otros servicios del establecimiento, a fin de aumentar las ventas. 
 
Y.1.5  Dar información turística: 
 
a) Dar orientación al cliente sobre atracción turística y culinaria local. 
 
Y.1.6  Cada resultado ejemplificado en este apéndice requiere competencia y sus respectivos 
conocimientos, habilidades y actitudes que pueden no estar establecidos en esta norma. 
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APÉNDICE Z 

 
Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR 

 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 458:2007 Seguridad Alimentaria para Personal Operativo. 
 
 

Z.2  BASES DE ESTUDIO 
 

Norma Brasilera. ABNT Proyecto 54:001.01-001:2003 Turismo - Garçom em função polivalente - 
Competência de pessoal.  Associação Brasileira de Normas Técnicas. Río de Janeiro, 2003. 
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